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SEDAPAL: Estudio 
Tarifario 2022-20261 



SEDAPAL S.A.: Estudio Tarifario 2022-2026 

✓ Aprobado en Diciembre de 2021
(Resolución de Consejo Directivo N° 079-2021-SUNASS-CD)

Inversión con 

Recursos Propios

Tarifa

S/ 1 884 millones

8,4% (Año 3: 2024)

Periodo Regulatorio: Enero 2022 – Diciembre 2026

Inicialmente sujeto a metas de gestión; 
sin embargo, con el DL 1620, su 

aplicación fue automática 

Este año culmina su periodo 
regulatorio



SEDAPAL: 
Rebalanceo Tarifario 
20252 



Efectos tarifarios de las disposiciones del DL 1620

DL 1620

Diciembre 2023

DL 1280

Modifica 
integralmente:

Ley Marco de 
los Servicios de 

Saneamento

Promovido por 
MVCS



Efectos tarifarios de las disposiciones del DL 1620

DL 1620 Rebalanceo

Tarifario

Revisión tarifaria

(Antes de la culminación 

del periodo regulatorio)

Metodología de la 

rentabilidad de la EPS

Aprobarse por el MVCS
(Se aplica cuando culmina

el periodo regulatorio)

Aplicación 

automática de los 

incrementos 

tarifarios base 
Sin condicionamiento a 

metas de gestión

Impacto en la 

facturación

Impacto en la 

facturación

(2024)

(2027)

Impacto en la 

facturación

(2025-2026)

3 impactos tarifarios 

principales

+S/ 4.5 
mes

+S/ 7.7 
mes

Impacto promedio 

Doméstico (16 m3)

Sin metodología 

aprobada por 

MVCS



“QUINTA.  Revisión  de  estructuras  tarifarias  y  
aplicación  del rebalanceo tarifario

La Sunass realiza la revisión del nivel y estructura tarifaria, en 
aplicación del rebalanceo tarifario en cada Empresa Prestadora de 
Servicios de agua potable y saneamiento, en un plazo no mayor de 
dos  años  contado  desde  la  vigencia  del  presente  
Decreto Legislativo; con la finalidad de equiparar los ingresos y 
costos que permitan ejecutar inversiones y prestar los servicios de 
agua potable y saneamiento, en consideración del artículo I del 
Título Preliminar de la Ley del Servicio Universal.

La  aplicación  del  rebalanceo  tarifario,  se  realiza  teniendo  en 
consideración la aplicación de subsidios cruzados y directos en 
beneficio de los usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza, 
así como otros criterios y condiciones necesarios que se aprueben 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Universal.

Las disposiciones establecidas en el artículo 74 de la Ley del Servicio 
Universal sobre el inicio del periodo regulatorio no es aplicable al 
rebalanceo tarifario; por lo que, la tarifa derivada del rebalanceo 
surte efectos inmediatos desde su aprobación.”

“QUINTA.- Implementación del rebalanceo tarifario

De acuerdo con la Quinta Disposición Complementaria Transitoria
del Decreto Legislativo Nº 1620, Decreto Legislativo que modifica el
Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, se
determinan los lineamientos adicionales para la implementación
del rebalanceo tarifario. Los cuales son:

1. El reconocimiento de la totalidad de la Base de Capital.
2. Los usuarios domésticos no beneficiarios de subsidio cruzado

pagan un valor aproximado al costo medio de mediano plazo, en
concordancia con Tercera Disposición Complementaria Final del
Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento
brindados por empresas prestadoras.

3. La metodología del cálculo de la tasa de actualización aprobada
mediante Decreto Supremo, conforme a la Décima Novena
Disposición Complementaria Final del presente Reglamento. En
tanto dicha metodología no sea aprobada, se emplea
la metodología referida en la Sexta Disposición
Complementaria Transitoria.”

*Modificación del DL N° 1280 – 21/12/2023

DECRETO LEGISLATIVO 1620* RLSU (DS 009-2024-VIVIENDA)**

Cumplimiento de la norma emitido del MVCS

**Reglamento de la Ley del Servicio Universal (RLSU) – 16/11/2024 

¿Por qué se realizó el rebalanceo tarifario en SEDAPAL y el resto de EPS?



 Costos de O&M

Tarifa =
Volumen facturado

 Inversiones  Rentabilidad Costos de O&M

Tarifa =
Volumen facturado

2. Tasa de 

rentabilidad

Otros costos

Realizadas Nuevas

1. Base de capital

3. Tarifa de los domésticos no beneficiarios
 Estructura Tarifaria 

(Subsidio cruzado)

Criterios para implementar el rebalanceo tarifario

Caso SEDAPAL



Rebalanceo tarifario aplicado a Sedapal: Impacto en la Tarifa Media

WACC: 4,22%
(Cierre económico del 

modelo tarifario: año1)               

Tmeo: 
S/ 4,37

Tarifa 
Doméstica
(Rango 1)

S//m3

Tme1

S/5,00

Tarifa 
Doméstica
(Rango 2)

WACC: 5,78%
(Cierre económico del 

modelo tarifario: año 1)               

∆𝑻𝒎𝒆= 14,5%                                            

El incremento en la tarifa media 
es de 14,5% por la actualización 
de la metodología de la tasa de 
descuento de SUNASS de 4,22%

a 5,78%.

El nuevo WACC es producto de 

la actualización de la 

información y de una nueva 

metodología, más no por el 

reconocimiento de un error de 

cálculo



1.2%

14.5%

17.0%

0% 2% 4% 6% 8% 10% 12% 14% 16% 18% 20%

El rebalanceo de SEDAPAL no fue el único, sino que se realizaron 
30 rebalanceos tarifarios adicionales a nivel nacional

Rango de incrementos tarifarios aprobados por 
Rebalanceo Tarifario

Mínimo

Máximo

EPS Aguas 

del Altiplano

Sedapal

Sedachimbote



Ingresos adicionales para SEDAPAL por el Rebalanceo Tarifario

SEDAPAL 4,22% 5,78%↑ 1,5pp

Ingresos adicionales para SEDAPAL
(en millones de soles)

Inversiones

S/ 400
Millones

Utilidades

Mayores 
ingresos
(S/ 400 

millones al año)

WACC 
(RCD 079-2021-SUNASS-CD)

WACC 
Rebalanceo

Si SEDAPAL no 

invierte esos 

recursos se 

transformarán en 

mayores utilidades



¿Qué financiarán los ingresos adicionales del Rebalanceo Tarifario 
de SEDAPAL?

Ingresos adicionales para SEDAPAL
(en millones de soles)

S/ 400
Millones

SEDAPAL indica que los 

ingresos adicionales financiarán 

la ejecución de los proyectos del 

Estudio Tarifario vigente

(Carta N° 1592-2025-GG)



¿Cuánto más pagan los usuarios de SEDAPAL por el rebalanceo tarifario?

Incremento promedio (Consumo: 16 m3)

Social

Domésticos

Estatal

Comercial

Industrial

S/ 7.7 mes

S/ 42.1 mes

S/ 27.5 mes

S/ 45.1 mes

Pago antes del 
Rebalanceo Tarifario

Pago con 
Rebalanceo Tarifario

S/ 54.9

Incremento
Tarifario

S/ 60.7 S/ 5.8 mes

S/ 69.2 S/ 76.9

S/ 140.1 S/ 167.5

S/ 211.3 S/ 253.4

S/ 226.1 S/ 271.2



¿Cuánto aportan los usuarios a los ingresos de SEDAPAL?

Social

Domésticos

Estatal

Comercial

Industrial

Participación en el 
Ingreso de SEDAPAL

1%

60%

7%

28%

4%

El 60% de los 

ingresos de 

SEDAPAL 

provienen de los 

usuarios 

domésticos



Disposición para distribuir el incremento por rebalanceo, a 

solicitud de la EPS

DS 009-2025-VIVIENDA

(Diciembre 2025)

A solicitud de la EPS, el 

incremento por rebalanceo 

tarifario podía distribuirse

SEDAPAL S.A. no se 

acogió a ello



SEDAPAL: Recurso 
de Reconsideración 
al Rebalanceo 
Tarifario

3 



Recurso de Reconsideración al Rebalanceo Tarifario: Aumento del WACC

SEDAPAL 5.78% 7.83% - 8.23%↑ 2.45pp

WACC 
Rebalanceo

WACC 
Recurso de 

Reconsideración
Incremento 
adicional de 

las tarifas

SEDAPAL propone un 

WACC bajo una 

metodología NO aprobada



SEDAPAL: Impacto del aumento del WACC

SEDAPAL

WACC
Estudio Tarifario 
(RCD 079-2021-SUNASS-CD)

WACC 
(Metodología Propuesta MVCS)

4.22% 8%↑ 3.78pp

Incremento Tarifario (%)

Sensibilidad referencial de las tarifas a variaciones en el WACC: 9.3x

Cálculo referencial 

(usando regla de 3 simple, el 

cálculo de tarifas es más 

complejo) 

9.3x3.78% = 35%
Metodología 

NO aprobada



Situación 
económica 
financiera4 



Sedapal cada año tiene más utilidades
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2019 2020 2021 2022 2023 2024

Utilidad Neta de SEDAPAL

(en millones de soles)

Indicadores de Rentabilidad de SEDAPAL, 2024

(en porcentaje)

Nota:

a/ Margen operativo es la utilidad operativa entre los ingresos operacionales, que incluyen los

ingresos por los servicios de agua potable y saneamiento, por el servicio de monitoreo y gestión

de uso de aguas subterráneas, por servicios colaterales, por valores máximos admisibles.

b/ Margen neto es la utilidad neta entre los ingresos operacionales.

c/ ROE es la utilidad neta entre el patrimonio neto.

Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL - Contabilidad Regulatoria

Elaborado: Dirección de Regulación Tarifaria

Fuente: Estados Financieros de SEDAPAL - Contabilidad Regulatoria

Elaborado: Dirección de Regulación Tarifaria

Pandemia

40%

27%

15%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

2024

Margen Operativo Margen Neto Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE)

S&P 500

10% promedio

Margen

Operativo

Margen

Neto

Rentabilidad

Patrimonio

AGUA ANDINAS

10% (EEFF 2024)

+ S/ 308

millones

Cerca del 54% del incremento de utilidad de

Sedapal en el 2024 se explica por el incremento

tarifario de enero 2024 de 8.4%, aplicado sin

condicionamiento a cumplimiento de metas.



Otros informes: FONAFE (1/2)

SEDAPAL es la 2da empresa con mayores 

utilidades de las empresas del Fonafe.

Tomado de la Memoria Anual 2023 de FONAFE.

Disponible en: https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo

Al 1er trimestre de 2025, SEDAPAL tiene una 

utilidad neta mayor a lo programado.

Tomado del Informe Trimestral de Gestión Empresarial y Evaluación

Presupuestal de SEDAPAL - FONAFE

https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo
https://www.fonafe.gob.pe/centrocorporativo


Otros informes: Clasificadora de riesgos de SEDAPAL (2/2)

La clasificadora de riesgos de SEDAPAL señala que esta tiene 

muy alta capacidad de pago de sus obligaciones financieras 

Tomado del Informe de Clasificadora de Riesgos de SEDAPAL – Apoyo & Asociados.



¿A más tarifas, más inversiones ejecutadas? – Caso SEDAPAL

Avance de la ejecución de inversiones del Estudio Tarifario
(Millones de S/) 

Nivel ejecución (Enero – Junio 2025) 

26.7%

Ejecución acumulada del programa de inversiones 
del Estudio Tarifario (%)

Fuente: SEDAPAL

Elaboración: DRE

Inversiones 2022-2026
S/ 1 884 millones

Dada la ejecución promedio 
(78%), al final del periodo 

regulatorio, SEDAPAL 
dejaría de ejecutar S/ 414 

millones



Estado actual de los principales proyectos del Programa de Inversiones

CUI o SNIP Nombre del proyecto Fecha de Viabilidad
Avance Físico

(acumulado)
Monto Actualizado

Año previsto de 

culminación 

según ET

Comentarios

2403508

Obras remanentes y adicionales del Esquema 

Santa María de Huachipa
(Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas 

de Agua Potable y Alcantarillado del Esquema Santa 

María de Huachipa en el Distrito de Lurigancho –

Chosica”)

Febrero 2008 30.9% S/ 17,7 millones (*) 2023

Obra paralizada (Abril 

2025)

A noviembre 2025: 

Aprobación del 

expediente técnico de 

saldo de obra

2305264

Instalación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado para los pueblos de la margen 

derecha e izquierda del primer sector de 

Cieneguilla – distrito Cieneguilla

Febrero 2016 93% S/ 72 millones 2023

Programación 

acumulada al 100% a 

diciembre 2025

2286612

Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado en los sectores 348, 349 y 

351 – Collique – en los distritos de Comas y 

Carabayllo

Enero 2020 75% S/ 148 millones 2024

Programación 

acumulada al 100% en 

diciembre 2024, 

atrasada en 25%

2389329

Mejoramiento y ampliación de los sistemas de 

agua potable y alcantarillado para el esquema 

los Chancas - La Encalada, distrito de Santa 

Anita - provincia de Lima - departamento de 

Lima; distrito de El Agustino - provincia de Lima 

- departamento de Lima

Abril 2018 0% S/ 141 millones 2024

En proceso de 

Actualización de 

Expediente Técnico

Fuente: Sistema de seguimiento de inversiones del MEF (SSI)

(*) Fuente: SEDAPAL S.A. (a nov. 2025)

Fuente: Sistema de seguimiento de inversiones del MEF (SSI) consultado el 04.02.2026.



Costo de inversión actualizado del Proyecto Nueva Rinconada: S/ 1 716.5 millones 

Etapas
Avance Físico
(a nov 2025)

Situación Actual
Costo de inversión

(Invierte.pe)
Comentarios

Etapa 1 Frente 1
(Línea de Conducción)

100% Recepcionada por Sedapal (2025) S/ 70 millones

Etapa 1 Frente 2 (Esquema 
Villa María y Nueva Esperanza)

63,3%
Avance previsto a diciembre 2025 al 
99%. Obra retrasada

S/ 1 319 millones
Tarifa incremental

TME Inc Agua Potable (S//m3) = 0,0406
TME Inc Alcantarillado (S//m3) = 0,0249

Etapa 2 
(Esquema Pamplona)

0% Elaboración del Expediente Técnico S/ 327 millones

Nombre: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 311-313-330-310-312-314-300-307-319-324 Y 301 -
NUEVA RINCONADA - DISTRITOS DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO Y VILLA EL SALVADOR (CUI 2305241)

Fuente: SSI del Invierte.pe, PMI FONAFE y reporte de contabilidad regulatoria (a nov 2025)

Indicador Valor

Continuidad (zona de influencia) 24 h/d

Nuevas conexiones de agua potable 8 757

Nuevas conexiones de alcantarillado 9 985

Mejoramiento de la conexión de agua 

potable
35 017

Mejoramiento de la conexión de 

alcantarillado
34 091

Indicadores de mejora en el servicio

Viabilidad: 17/12/2015

El proyecto solo genera 8 

mil nuevas conexiones de 

agua

Se estima que el costo por 

una conexión de agua 

potable y alcantarillado 

asciende a aprox. 

S/ 90 mil

Proyecto inicialmente no contemplado en el Estudio Tarifario 2022-2026, ya que no contaba con crédito concertado para su 
financiamiento.



¿Cuá es el nivel de tarifas en la región?
Tarifa media de agua potable para 15 m3 (US$/m3)

$1.8 $1.4 $1.1 $1.1 $0.8 $0.8 $0.7 $0.5 $0.5 $0.5 $0.4 $0.4 $0.3 $0.2
$0.1

$1.8

$10.5

$3.6

$1.6
$1.9

$2.5

$1.0
$0.5

$1.5
$0.9

$1.7

$0.8 $0.6 $0.9 $0.1

Belice (BWSL) Uruguay (OSE) Costa Rica
(AyA)

Colombia
(EAAB)

Brasil (SABESP) Perú (Sedapal) Argentina
(AYSA)

Chile (Aguas
Andinas)

Bolivia (EPSA) Ecuador
(EPMAPS)

Honduras
(APC)

Panamá
(IDAAN)

Paraguay
(ESSAP)

El Salvador
(ANDA)

República
Dominicana

(CAASD)

Doméstico Comercial

Notas:
• La tarifa media se calcula como el importe facturado por un consumo de 15 m³ dividido entre dicho volumen consumido.
• Se utilizó el tipo de cambio al 28 de agosto de 2025.
• Los valores no incluyen IGV ni IVA.

SEDAPAL tiene la 3ra tarifa media
más alta en la categoría comercial

SEDAPAL tiene una tarifa media
para la categoría doméstica mayor
al promedio de la muestra regional

1

2

Fuente: Tarifas en la Región publicado por Aderasa.



Sobre la demanda 
de SEDAPAL a 
SUNASS5 



Demanda de SEDAPAL: Indemnización por S/ 1 495 millones 

Mediante información difundida 

por la SMV, el 20 de enero de 

2026, SUNASS tomó conocimiento 

de la demanda de SEDAPAL en su 

contra, pidiendo una 

indemnización de

S/ 1 495 millones,
por supuestos errores de cálculo



Además de la demanda, existen otras pretensiones de acciones 

legales contra la SUNASS y sus funcionarios

SEDAPAL: “(…) se solicita al área

legal evaluar y de ser el caso iniciar

las acciones legales (civiles y

penales) contra SUNASS y contra los

funcionarios de dicha entidad (…)”



DL 1620: Otros 
cambios 
normativos en 
materia reguladora 
y sancionadora
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DL 1620: Principales cambios normativos

1. El MVCS asume un rol 

decisivo en el diseño de las 

reglas de la regulación 

económica (define el “Cómo”):

a) Esquema Regulatorio. 

Define el modelo de regulación que 

deberá aplicar la Sunass, lo cual 

determina los criterios básicos a 

considerar para fijar las tarifas (LSU).

b) Tasa de actualización

La metodología pasa a ser 

establecida vía reglamento, siendo 

este un componente esencial para la 

fijación de tarifas (LSU). 

6. Régimen de sancionador 

Se flexibiliza la imposición de 

sanciones para empresas 

prestadoras que están 

incurren en las causales para 

la aplicación del Régimen de 

Apoyo Transitorio o están 

bajo dicho régimen o en 

proceso concursal. (RLSU).

5. Costos inevitables

Se establece como regla el 

reconocimiento de diversos 

costos, entre ellos, el pago de 

multas. (RLSU)

Modificaciones que inciden en las funciones reguladora y sancionadora

3. Incrementos 

tarifarios base 

Se dispone que no estén 

sujetos al cumplimiento 

de condiciones, como 

son las metas de 

gestión. (LSU)

4. Rebalanceo tarifario

Se dispone la revisión 

del nivel y estructuras 

tarifarias aprobdas en un 

plazo máximo de 2 años 

(D.L. 1620 y RLSU)



Necesidad de mejoras normativas 

Impacto

Establecer que los esquemas de 

regulación y la metodología para calcular la 

tasa de actualización son establecidos por la 

Sunass, conforme con la competencia 

exclusiva y excluyente asignada por ley.

• Señal de estabilidad: las reglas para la fijación de 

tarifa no cambian por decisión política. 

• Retorna al regulador competencia que ha ejercicio 

por hasta antes de la emisión del Decreto 

Legislativo N° 1620.

Establecer el reconocimiento de costos 

eficientes.

Habilitar la constitución de fideicomisos 

para la administración de los recursos del 

fondo de inversión y reservas.

• Garantiza que el uso de los recursos se destine 

para la mejora en la prestación de servicios.

• Evita trasladar a los usuarios costos ineficientes 

asociados a la gestión del prestador . 

Reforzar la autonomía del regulador para 

el ejercicio de sus funciones.

• Permita que se las funciones asignadas a través 

de la LMOR se ejerzan en base a criterios 

técnicos y sin restricciones que depende de 

decisiones políticas.



Conclusiones7



Conclusiones

✓ El rebalanceo tarifario aplicado a SEDAPAL y a otras 30 EPS es un mandato

proveniente del DL 1620 y su Reglamento. SUNASS solo ejecuta el mandato

establecido en las normas citadas.

✓ En el caso de SEDAPAL, el rebalanceo implicó un aumento tarifario de 14,5%, que

generará S/ 400 millones adicionales, explicado únicamente por el incremento de

su tasa de rentabilidad (4,22% a 5,78%).

✓ SEDAPAL pretende elevar su tasa de rentabilidad hasta 8,23%, a través de un

recurso de reconsideración, lo que significaría un nuevo aumento tarifario adicional

al ya aprobado.

✓ Además, SEDAPAL ha demandado a SUNASS por S/ 1 495 millones, al considerar

que la tarifa aprobada en 2021 fue menor a la que esperaba, debido a “errores de

cálculo”.
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